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RESUMEN  

Los suplementos nutricionales son formulas que se indican para cubrir las 

necesidades de energía, vitaminas y minerales, generalmente de forma parcial. La 

desnutrición es un creciente problema de salud pública y en ocasiones se prescriben 

suplementos nutricionales en el hogar para tratar la desnutrición. Estos son beneficiosos si 

se prescriben de manera adecuada, por ello es importante relizar una correcta valoración 

nutricional de los pacientes, una adecuada prescripción de los suplementos y un 

seguimiento nutricional de los mismos. 

El objetivo que se plantea es determinar el nivel de calidad en la indicación de los 

suplementos nutricionales en pacientes de atención domiciliaria de la provincia de Santa 

Cruz de Tenerife.  

En este proyecto se propone un estudio de diseño analítico, restrospectivo, 

longitudinal, de pacientes que tengan prescritos suplementos nutricionales en la historia 

electronica DRAGO-AP y estén incluidos en el protocolo de Atención Domiciliaria del 

Servicio Canario de Salud. Se pretende conocer si se cumplen los criterios que indica el 

protocolo en la prescripción de suplementos nutrionales. Además de averiguar si se realiza 

una correcta valoración nutricional, seguimiento, identificar el nivel de adherencia 

terapéutica cuantificar costos y consecuentemente conocer la calidad de prescripción 

existente. Para ello se ulilizarán como instrumentos de medida la escala Mini Nutricional 

Assesment (MNA), las guías del Boletín Canario de uso racional del medicamento del SCS 

(BOLCAN) y el test de Morinsky-Green-Levin, Con el posterior análisis de los resultados se 

quiere evaluar la calidad de prescripción existente. 

 

PALABRAS CLAVE  

Atención Domiciliaria de Salud, Nutrición del anciano, atención primaria de salud, 

suplementos dietéticos. 
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ABSTRACT 

Nutritional supplements are formulations that are indicated to meet energy, vitamin 

and mineral needs, usually on a partial basis. Malnutrition is a growing public health problem 

and nutritional supplements are sometimes prescribed at home to treat malnutrition. These 

are beneficial if prescribed appropriately, therefore it is important to perform a correct 

nutritional assessment of patients, an adequate prescription of supplements and nutritional 

follow-up of the same. 

The objective is to determine the level of quality in the indication of nutritional 

supplements in home care patients in the province of Santa Cruz de Tenerife. 

This project proposes an analytical, restrospective, longitudinal, analytical design 

study of patients who have been prescribed nutritional supplements in the DRAGO-AP 

electronic history and who are included in the Home Care protocol of the Canary Health 

Service. The aim is to find out whether the criteria indicated in the protocol are fulfilled in the 

prescription of nutritional supplements. In addition to finding out if a correct nutritional 

assessment and follow-up is carried out, to identify the level of therapeutic adherence, to 

quantify costs and consequently to know the quality of the existing prescription. For this 

purpose, the Mini Nutritional Assessment (MNA) scale, the guidelines of the Boletín Canario 

de uso racional del medicamento del SCS (BOLCAN) and the Morinsky Green-Levin test will 

be used as measuring instruments. With the subsequent analysis of the results, the aim is to 

evaluate the existing prescription quality. 

KEY WORDS 

Home Nursing , Elderly nutrition, Primary Health Care, Dietary Supplements. 
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1. INTRODUCCIÓN  

1.1 Marco teórico 

Las fórmulas de nutrición enteral son preparados que se indican para satisfacer de 

forma parcial o completa las necesidades nutricionales de los pacientes y se pueden 

administrar tanto por vía oral como por sonda. (1)  

El concepto de fórmulas de nutrición enteral engloba varias categorías de alimentos, 

entre ellos los suplementos nutricionales que son fórmulas de nutrición enteral, completas o 

no, que tienen como finalidad cubrir las necesidades energéticas, de vitaminas y minerales 

del organismo y suelen indicarse para cubrir las necesidades del organismo de forma 

parcial, para reforzar o modificar una dieta. Generan un gran impacto dentro de la atención 

primaria, alterando la forma habitual de alimentarse en los ancianos y  siendo un alto costo 

para las organizaciones de atención sanitaria. (2),(3) 

En ocasiones, los pacientes que reciben atención domiciliaria requieren de nutrición 

enteral artificial, que es la administración de estas fórmulas enterales con nutrientes al 

aparato digestivo, por vía oral o por sonda, según la patología y necesidades del paciente. (2) 

Esto se denomina nutrición enteral domiciliaria (NED), ya que consiste en                                                                                                                                                                     

la administración de formulas enterales en el domicilio para evitar o corregir la desnutrición 

de los pacientes. Y la integran aquellos que no completan las necesidades de energía diaria 

con la alimentación natural. Ya que antes de utilizar suplementos nutricionales se intentará 

cubrir los requerimientos del paciente mediante la ingesta de alimentos de consumo 

ordinario y si es necesario adaptándola a sus necesidades nutricionales y con un consejo 

dietético correcto. Si el paciente no es capaz de cubrir las necesidades nutricionales con la 

dieta de consumo ordinaro y está desnutrido o en riesgo de desnutrición, se procederá al 

uso de la nutrición enteral.(2) 

Este tipo de nutrición se suele indicar principalmente a pacientes con diferentes 

patologías, pacientes que han salido recientemente del hospital, y sobre todo predomina la 

indicación en ancianos frágiles para mejor la calidad de vida y disminuir la 

morbimortalidad.(4) El anciano frágil es aquel que presenta un aumento de la vulnerabilidad 

ante la presencia de ciertos factores debido a las alteraciones fisiológicas que se dan con la 

edad anciana.(5) 

La malnutrición es un problema muy común que se da en atención primaria y ha sido 

el gran olvidado de la salud pública. En el Reino Unido, alrededor del 14% de las personas 

de 65 años o más que viven en la comunidad están en riesgo desnutrición. (6) Y en España 
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el 12% de la población general presenta malnutrición, siendo el 70% de los mismos 

ancianos. (7)  

El uso de suplementos nutricionales es beneficioso en el paciente para tratar la 

malnutrición si hay una adecuada indicación de los mismos. Pero intuimos por experiencia 

clínica que no hay buena indicación de los suplementos nutricionales y con ello podría 

aumentar el riesgo de desnutrición. (8) 

 Además, es muy común la indicación de suplementos para cubrir las necesidades 

nutricionales de los pacientes, en ocasiones prescritos sin un previo estudio de los mismos. 

Es cierto que tienen numerosos beneficios, pero la indicación de estos sin previo estudio 

podría provocar efectos en el paciente, así como un aumento del IMC, empeoramiento de la 

función renal, náuseas, vómitos, diarreas, estreñimiento, etc...  Y según los estudios, existe 

una baja calidad de indicación de suplementos nutricionales porque los profesionales 

sanitarios no siempre los prescriben con las mejores guías para el manejo de la 

desnutrición, lo realizan de una manera incompleta, tienen escasa educación nutricional o 

hay conocimiento deficiente en la prescripción de los mismos. (9) 

En este proyecto se utilizó la guía del Boletín Canario de uso racional  del 

medicamento del SCS (BOLCAN) (2) como referencia para valorar la calidad de prescripción 

de suplementos  nutricionales en pacientes de atención domiciliaria. El concepto de calidad 

de prescripción valora aspectos sanitarios y sociales (10)  y se define como ‘’aquella 

prescripción que, para las necesidades clínicas de un paciente, mejor combina eficacia, 

seguridad y conveniencia, al menor coste posible’’. (11) En este concepto también incluimos 

la adecuación del medicamento prescrito y la dosis correcta y para ello debe existir una 

correcta calidad del diagnóstico, calidad de la prescripción y adecuación a la indicación 

autorizada. (10) 

Por otro lado, el concepto de adherencia terapéutica está muy presente en esta 

investigación, se ha empleado en estudios anteriores para valorar la adherencia al 

tratamiento con suplementos nutricionales (12) y la Organización mundial de la salud (OMS) 

lo define como “el grado en el que la conducta de una persona, en relación con la toma de 

medicación, el seguimiento de una dieta o la modificación de hábitos de vida, se 

corresponde con las recomendaciones acordadas con el profesional sanitario”.(13) Esto 

quiere decir que la adherencia terapéutica del paciente se mide tanto con el cumplimiento 

del mismo y la toma compartida de decisiones con el profesional sanitario. Por lo que 

ambos interfieren en la adherencia terapéutica. Una baja adherencia terapéutica disminuye 

la efectividad de los tratamientos y aumenta los costos sanitarios. (13)  
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The National Institute for Health and Care Excellence (NICE) recomienda a los 

profesionales de atención primaria que se pese a los pacientes, se calcule su índice de 

masa corporal (IMC) y que se incluya la Herramienta universal de detección de malnutrición 

(MUST) para prevenir y tratar este problema de salud. Esto determinará si el paciente 

necesita asesoramiento dietético o si hay que tratarlo con suplementos. (14) Aunque es cierto 

que el  uso de herramientas de evaluación nutricional es limitado y no existen rutinas para 

medir el peso o calcular el índice de masa corporal (IMC). Es más, las enfermeras admiten 

su deficiencia de conocimiento a pesar de su experiencia clínica, por lo que necesitan 

educación nutricional adicional. (15) 

 La escala Mini Nutritional Assessment  (MNA) desarrollada en la década de 1990 es 

una escala validada que nos permite conocer el grado de desnutrición de los ancianos, es 

un criterio validado que se puede usar como medida de prevención y tratamiento de la 

desnutrición, aunque tiene un nivel de evidencia C, por lo que se necesitan más estudios.(16) 

Para realizar un estudio completo del estado nutricional del paciente se necesita conocer las 

medidas antropométricas y los parámetros funcionales y dietéticos, que esta escala los 

incluye y por ello es una de las más usadas en la actualidad.   

Modelos más sofisticados podrían mostrar la necesidad de monitorear regularmente 

a los pacientes para que no se administren ONS por más tiempo del necesario y para evitar 

prescripciones inapropiadas. (17)  

Además de la valoración integral junto al MNA, también es importante realizar un 

seguimiento del paciente, teniendo en cuenta los posibles cambios que se puedan dar. (1)(2). 

Y asimismo como conocer las preferencias alimentarias del paciente, si está cumpliendo la 

intervención nutricional, la satisfacción percibida, valorar la ingesta de la dieta prescrita y si 

es necesario realizar algún cambio en la dieta con el fin de adaptarnos a la persona y logar 

nuestro objetivo terapéutico junto la colaboración del mismo. Con todo esto le resultará más 

sencillo conseguir el objetivo y generamos una mayor satisfacción al adaptarnos a sus 

gustos y necesidades.  

El costo en atención social y de salud en Inglaterra  supera las 19 000 millones de 

libras y £23 500 millones por año en el Reino Unido, (18) este gasto ocurre principalmente en 

personas mayores de 65 años. El consumo de suplementos nutricionales orales produce 

efectos financieros favorables y es rentable para la sociedad si se prescriben de una 

manera adecuada. (17) 
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El facultativo que hace la indicación de estas formulas debe estar autorizado para 

ello, la nutrición enteral domiciliaria es indicada por médicos especialistas adscritos a la 

Unidad de Nutrición de los hospitales o por lo que determinen los servicios de Salud de la 

Comunidad autónoma. (1) Los suplementos nutricionales, Médicos especialistas de 

Endocrinología y Nutrición en colaboración con los Farmacéuticos especialistas, tras 

interconsulta solicitada por el facultativo del centro sociosanitario. En los hospitales que no 

disponen de Unidad de Nutrición la prescripción se realiza por el facultativo del centro junto 

con el farmacéutico responsable del depósito de medicamentos del hospital. (19) 

Para llevar a cabo esta intervención nutricional se necesita de un equipo 

multidisciplinar en la que están incluidos  médicos, enfermeros y los familiares o los 

cuidadores del paciente. Atención primaria se encarga de hacer una prevención y 

seguimiento de los mismos, por lo que con un correcto estudio nutricional usando los 

diferentes instrumentos que disponemos en atención primaria podemos detectar posibles 

riesgos y conseguiremos mejorar la calidad de vida del paciente al indicarle el tratamiento 

oportuno, disminuyendo los costos sanitarios y adaptándonos a las necesidades del 

paciente, logrando además una satisfacción de los mismos. (20)  

1.2 Antecedentes 

Se necesitan intervenciones para aumentar la conciencia del riesgo nutricional al que 

están expuestos los ancianos, ya que el personal sanitario tiene un conocimiento muy 

limitado sobre el manejo de la desnutrición basado en la evidencia científica y esto puede 

ocasionar una baja calidad de indicación de los suplementos nutricionales. (6),(21) Por ello, 

algunos estudios se han dedicado a valorar el conocimiento nutricional.  

Un estudio evaluó el conocimiento científico antes de una intervención formativa a 

varios profesionales de la salud, entre ellos varios enfermeros. Se incorporó la capacitación 

de MUST, y se demostró que 6 meses después de la intervención que esa formación 

mejoró el manejo en los pacientes desnutridos de la comunidad. (21)  

Por otro lado, otro estudio de intervención para enfermeras de distrito en el que 

completaron un cuestionario antes y después de una intervención educativa, se les enseñó 

a usar el MNA, un recordatorio 24 horas sobre la ingesta de líquidos y alimentos, evaluar las 

causas de los problemas nutricionales, aplicar las medidas de atención de enfermería y 

planificar el seguimiento junto al paciente. Se demostró evidentes mejorías en el cuidado 

nutricional percibido y sobre el nivel de conciencia de la importancia de la nutrición después 

de la intervención. (15) 
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Además, los estudios demuestran que las intervenciones de educación nutricional a 

los cuidadores también reducen el riesgo de desnutrición en los ancianos, se evaluó 

principalmente mediante el MNA, mejorando la puntuación en los pacientes que participaron 

en la intervención. (22) 

Otro estudio realizado en 2017 en Suiza, detectó que algunos pacientes al alta 

hospitalaria debieron recibir suplementación nutricional oral en el hogar y que no se les 

indicó por las siguientes causas; 

- No presentaron prescripción médica tras el alta hospitalaria en el 45% de los 

casos que recibieron suplementación oral durante la hospitalización. 

- Prescripción olvidada por el médico. 

- Negativa del  paciente. En ocasiones por desconocimiento de los beneficios de 

los suplementos nutricionales orales (ONS). 

- Falta de conocimiento de los profesionales en el proceso administrativo de 

indicación de los ONS. 

Algo a destacar del estudio es que  el 26% de los pacientes con atención domiciliaria 

y prescripción médica de los suplementos nutricionales orales desconocían los beneficios 

del ‘’tratamiento’’ que se les había pautado. (23)  

Por otro lado, otro estudio también identifica la necesidad de formar a los 

profesionales para prescribir suplementos nutricionales, ya que los propios médicos admiten 

que no se sienten seguros prescribiendo los suplementos debido a falta de conocimiento, no 

realizan cribados para detectar la desnutrición de forma rutinaria y la gran mayoría de ellos 

priorizan los servicios dietéticos para pacientes con sobrepeso u obesidad y lo ven 

secundario para el manejo de la desnutrición debido a enfermedad. Además, son 

conscientes de que los suplementos nutricionales conllevan un alto costo para el servicio de 

salud, por lo que limitan su indicación (20) 

Los suplementos nutricionales orales disminuyen el número de complicaciones en 

los pacientes y disminuyen los reingresos hospitalarios, numerosos metaanálisis lo han 

demostrado (24), (25). Por otro lado, también está demostrado que producen una mejora en el 

estado funcional de los pacientes sin reducir la ingesta de alimentos de los mismos y son 

coste-efectivo en pacientes desnutridos, con enfermedades subyacentes y en ancianos 

frágiles. (25)  El asesoramiento dietético junto a la prescripción de suplementos nutricionales 

orales es la intervención más efectiva, tanto para mejorar el estado nutricional de los 

pacientes como para reducir costos sanitarios. (20) 
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Los costos de un paciente desnutrido son 4 veces mayores que en un paciente no 

desnutrido al año (18) y es menor indicando suplementos que no haciéndolo, ya que al no 

suministrarlos se amplía el número de ingresos hospitalarios y aumenta el uso de las 

consultas al médico de cabecera, aumento de la prescripción de antibióticos y visitas de 

enfermería. (17)(26) Los gastos asociados en el manejo de la desnutrición son compensados. 

Y además de los beneficios económicos disminuyó el riesgo de desnutrición y los pacientes 

estaban muy satisfechos con las intervenciones. (18)(26) 

En algunos estudios se administró suplementos nutricionales estándar antes del 

ingreso hospitalario pre-operatorio y después del ingreso en el hogar. Comparando el grupo 

control con el grupo de intervención, se demostró que genera un mayor beneficio 

económico el uso de los suplementos nutricionales orales (ONS). También estudios 

realizados solamente en la comunidad indicaron que el consumo de ONS genera mejores 

resultados clínicos que en el grupo control que no se les administró suplementos. En ambos 

casos, tanto en ámbito hospitalario como en la comunidad estos resultados fueron 

demostrados en la mayoría de ocasiones con la antropometría, informando de mejores 

resultados en aquellos pacientes que ingerían ONS,  y también fue evaluado el estado 

nutricional en alguna ocasión con el MNA, mostrando mejores resultados en aquellos 

pacientes que se administraban suplementos nutricionales estándar. (17) 

1.3 Justificación 

El propósito de este estudio es valorar la calidad de prescripción de los suplementos 

nutricionales en los pacientes de atención domiciliaria.  

Según los estudios que se han ido interpretando, se demuestra que no hay una buena 

calidad de la prescripción de los suplementos ni existe un buen seguimiento, en ocasiones 

por desconocimiento de los profesionales sanitarios y por falta de información hacia los 

pacientes y cuidadores. Y esto puede ocasionar un riesgo nutricional en los pacientes, 

siendo la desnutrición una causa frecuente de morbimortalidad y uno de los principales 

problemas de salud en el mundo. (27) 

Por otro lado, también podrían ocasionar un alto costo al Servicio Canario de Salud. Es 

cierto que si los suplementos se prescriben de manera adecuada son costo-efectivos y se 

evidencias mejores resultados nutricionales en los pacientes, pero la falta de conocimientos 

y el escaso uso de los cuestionarios validados de manera rutinaria podrían hacer que no lo 

sean. 
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Con todo esto, se podría decir, que el uso de suplementos nutricionales es 

beneficioso en el paciente si hay una adecuada indicación de los mismos.  

 

2. OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

2.1 Objetivo general 

- Determinar el nivel de calidad en la indicación de suplementos nutricionales en pacientes 

de atención domiciliaria. 

2.2 Objetivos específicos 

- Determinar la relación entre el estado nutricional y la indicación de suplementos. 

- Calcular el porcentaje de requisitos que cumple cada paciente según el protocolo de 

indicación. 

- Identificar la  adherencia terapéutica de los suplementos nutricionales indicados. 

- Cuantificar el coste anual por paciente de los suplementos nutricionales indicados. 

 

3. METODOLOGÍA  

3.1 Tipo de estudio 

Estudio analítico longitudinal retrospectivo. 

3.2 Población y muestra 

La población de estudio la conforman los pacientes de atención domiciliaria que 

tengan prescritos suplementos nutricionales en la provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

Para el cálculo de la muestra se ha utilizado la fórmula para el cálculo de una 

proporción, para una población desconocida. 

 

Donde ‘’n’’ es el tamaño de la muestra que queremos recoger, ’’Z 2’’ es el nivel de 

confianza o seguridad (95%=1.96) ‘’p’’ la proporción esperada (en nuestro caso, al no tener 

estudios anteriores se presupone un 50%, p=0,5), ‘’q’’ es (1-p) y ‘’e’’ es el error de muestra. 
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En este estudio n=384,16 (redondeamos a 385) son las personas van a participar en 

nuestro estudio. Se tendrá en cuenta la proporción de pacientes incluidos en el programa de 

atención domiciliaria de cada isla, (28) para realizar una muestra proporcional;  

TABLA-1 POBLACIÓN Y MUESTRA 

ISLA POBLACIÓN A.D* % (TOTAL) n (POR ISLA) 

TENERIFE 14452 83,22% 320 

LA PALMA 2156 12,42% 47 

LA GOMERA 463 2,67% 11 

EL HIERRO 294 1,69% 7 

TOTAL: 17365 100% 385 

POBLACIÓN A.D: Población incluida en el protocolo de atención domiciliaria, 

del Servicio Canario de la Salud. 

“Elaboración propia”.* Fuente: Protocolo del Servicio de Continuidad de Cuidados para la 

Atención Domiciliaria. (28) 

3.2.1 Selección de la muestra 

Se realizará un muestreo estratificado de forma aleatoria simple, accediendo a la 

historia clínica informatizada de los pacientes y recopilando los datos necesarios.  

3.2.2 Criterios de inclusión 

- Pacientes incluidos en el protocolo de Atención Domiciliaria del Servicio Canario de la 

Salud. 

- Pacientes con tarjeta sanitaria, de la provincia de S/C de Tenerife. 

- Pacientes con prescripción de suplementos nutricionales en la historia electrónica 

DRAGO-AP. 

- Pacientes que lleven un año o más con suplementos nutricionales prescritos en la historia 

electrónica DRAGO-AP. 

- Pacientes con firma del consentimiento informado. 

3.2.3 Criterios de exclusión 

- Pacientes con atención domiciliaria que estén localizados en residencias. 

-Pacientes portadores de sondas nutricional, sonda nasogástrica y gastrostomía 

endoscópica percutánea (PEG). 
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3.3  Variables 

3.3.1 Variables sociodemográficas  

-  Edad. 

- Cuidador: Si/No. 

- Municipio de residencia. 

- Género: Hombre/Mujer/Otro. 

3.3.2 Variables relacionadas con los objetivos del estudio: 

- Valoración del estado nutricional: Variable cualitativa dicotómica nominal 

(Si/No). 

- Estado nutricional: Variable cualitativa politómica ordinal (estado nutricional 

normal, riesgo de malnutrición, malnutrición) 

- Valoración clínica inicial: Variable cualitativa dicotómica nominal 

(completa/incompleta) 

- Seguimiento nutricional: Variable cualitativa dicotómica nominal (Si/No). 

- Nivel de adherencia terapéutica: Variable cualitativa dicotómica nominal 

(Cumplidor/No cumplidor) 

- Gasto medio/mensual por paciente: Variable cuantitativa continua. 

- Calidad de prescripción: Variable cualitativa nominal (eficacia, seguridad, 

conveniencia y coste) 

 

3.4  Instrumentos de medida:  

- Valoración del estado nutricional.  

Para valorar el estado nutricional de los pacientes se utilizará la versión completa del 

Mini Nutritional Assessment (MNA) (ANEXO I), una herramienta validada para evaluar el 

estado nutricional. Es un método no invasivo, de cuestiones simples y rápidas que se 

realiza en 10 minutos aproximadamente.   

Es un cuestionario sencillo que consta de los datos del paciente, un cribaje, una 

evaluación y una evaluación global del estado nutricional; 

 El cribaje consta de 6 items, comprendidos de la ‘’A’’ a la ‘’F’’. Cada ítems tiene 

varias opciones, comprendidos de 0 a 3 puntos como máximo, la suma de la 

puntuación obtenida en todos los ítems nos dará el resultado del cribaje, con una 

puntuación máxima de 14 puntos.  La evaluación incluye el cribaje más los ítems 

‘’G’’ y ‘’H’’. 
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 - 12-14 puntos: estado nutricional normal  

 - 8-11 puntos: riesgo de malnutrición 

-  0-7 puntos: malnutrición 

Este cribaje te permite conocer si el paciente tiene desnutrición o riesgo de 

desnutrición. Si es así se puede continuar con el resto de las preguntas para recabar 

información adicional sobre los factores que puedan afectar en el estado nutricional.  

 La evaluación global consta de un máximo de 30 puntos y nos permite conocer 

información adicional que puede ser relevante para tratar al paciente y mide 

con más precisión el estado nutricional. 

-De 24 a 30 puntos: estado nutricional normal  

-De 17 a 23.5 puntos: riesgo de malnutrición 

- Menos de 17 puntos: malnutrición 

 

- Valoración clínica inicial 

Se utilizará la guía del Boletín Canario de uso racional del medicamento del SCS. La 

historia clínica debe incluir una valoración integral, en la que deben aparecer los siguientes 

ítems:  

- Una valoración inicial: datos personales, antecedentes personales, patología 

de base, situación clínica, función gastrointestinal, capacidad de ingesta oral, 

pérdida de fluidos, tratamientos concominantes y encuesta dietética. 

- Una exploración física con los datos antropométricos: Peso, talla, índice de 

masa corporal (IMC), pliegue tricipital y circunferencia muscular del brazo. 

- Los parámetros  analíticos: hemograma con linfocitos y bioquímica con 

proteínas viscerales.  

Se comprobará el cumplimiento de estos instrumentos de medida mediante unas tablas 

de elaboración propia (ANEXO 2), para ello se indicará qué datos tenemos incluidos en la 

historia electrónica DRAGO-AP de los pacientes. Se utilizarán variables cualitativas 

dicotómicas, si el paciente tiene el dato referenciado en la historia clínica se seleccionará 

‘’si’’ en la tabla, y si el dato no se encuentra en la historia clínica se indicará ‘’no’’. 

 Para considerar que la valoración clínica inicial del paciente esté completa y realizada 

deberá de cumplir con los ‘’indicadores esenciales’’, en el ANEXO 2 se identifican cuales 

son. 
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- Seguimiento nutricional 

Para valorar si se cumple el seguimiento nutricional de los pacientes se comprobará el 

registro en historia clínica de los siguientes ítems:  

1. Peso e IMC 

2. Parámetros bioquímicos de control: Albúmina y prealbúmina 

3. Si hay tolerancia a la nutrición pautada; efectos adversos: nauseas, 

vómitos, diarrea, estreñimiento, etc... 

4. Nº envases que toma al día 

 

- Nivel de adherencia terapéutica  

Para medir el nivel de adherencia terapéutica se utilizará la primera versión del test de 

Morinsky-Green-Levin. El test consta de 4 preguntas dicotómicas (‘’si’’ o ‘’no’’). Si el 

paciente responde a alguna de las preguntas ‘’no’’, se considera que el paciente no es 

cumplidor y por lo tanto no tiene una buena adherencia al tratamiento nutricional. (ANEXO 

3) 

- Gasto medio/mensual de suplementos nutricionales por paciente 

Se recopilará el número de envases dispensados por cada paciente al año a través del 

programa Farmacanarias. Para conocer el precio público se accederá a la página oficial 

Vademecum. Se dividirá el gasto total anual entre 12 meses, para calcular el gasto mensual 

de los suplementos nutricionales por paciente. 

- Calidad de prescripción 

Se utilizarán como referencia las variables anteriores para valorar el nivel de calidad 

de la prescripción. Ya que para medir la eficacia y seguridad el paciente tiene que tener un 

correcto seguimiento nutricional, la conveniencia se medirá con el MNA, y el costo se 

medirá con gasto medio/mensual. 

 Para considerar que el paciente tiene una correcta calidad de prescripción deberá 

de tener el MNA realizado y cumplimentado el 80% de los siguientes datos en la historia 

clínica informatizada del paciente: 

- Los 10 ‘’indicadores esenciales’’ (ítems) de la Valoración clínica. 

- Los 4 items del seguimiento. 

- Un items si es ‘’cumplidor’’ de la adherencia terapéutica. 
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Además de estar registrados, el resultado de cada indicador debe estar en los rangos 

establecidos para la indicación de suplementos nutricionales.  

3.5 Recogida de datos 

- Valoración del estado nutricional: Mini Nutricional Assesment (MNA) 

Para la recogida de datos del MNA, primero se averiguará qué pacientes de los 

seleccionados aleatoriamente en la muestra tienen realizado el cuestionario en las historias 

clínicas y se acudirá al hogar de los pacientes que no tengan realizado dicho cuestionario 

(en los últimos tres meses), para la obtención de los datos actualizados.  

Dichos cuestionarios se realizarán con ayuda de las enfermeras de los centros de 

salud. Y si un paciente no es capaz de responder la encuesta se realizará con la ayuda de 

algún familiar o cuidador. 

Consideraciones para la recogida de datos para el MNA: 

- Talla en paciente encamado, con discapacidad o en silla de ruedas: Se tomará 

la estatura con un segmómetro en vez de con un estadiómetro. Para medir la 

estatura se utilizará la media envergadura que consiste en medir desde el punto 

medio de la escotadura supraesternal hasta el punto medio entre los dedos 

medio y angular, con la palma de la mano hacia arriba y el brazo en posición 

horizontal y alineada con los hombros. (29) Se utilizan unas ecuaciones para 

medir la estatura (ANEXO 4). 

 

- Peso en pacientes encamados y en silla de ruedas: Se realizará usando la altura 

de la rodilla y la circunferencia del brazo. El paciente debe doblar la rodilla y el 

tobillo en un ángulo de 90 grados y debe estar sentado en una mesa con los 

pies colgando o acostado. Para ello se coloca la rama fija del segmómetro bajo 

el talón del pie, alineándolo con el maléolo externo del tobillo y paralelo a la tibia. 

Se debe poner la rama móvil sobre la superficie anterior del muslo, a unos 3 cm 

por encima de la rótula. La circunferencia del brazo (CB) se mide colocando el 

segmómetro a media distancia entre el codo y el hombro, en el músculo bíceps, 

y esta circunferencia dará la medida del ancho del brazo. Y se debe tomar las 

medidas dos veces y sin diferir en más de 0,5 cm, tomando una media entre las 

dos. Se utilizan unas ecuaciones para medir el peso (ANEXO 4). (29) 

 

- Paciente con amputación de algún miembro: El IMC hay que calcularlo con el 

peso estimado del paciente incluyendo el del miembro que falta, para ello 
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existen unas tablas que nos permiten  conocer el porcentaje corporal 

correspondiente a las partes específicas del cuerpo (ANEXO 4) y con ellas 

calculamos el peso corporal estimado de la persona. Mediante una fórmula: 

1. Peso corporal estimado: peso corporal actual % (1 – proporción de la pierna 

faltante) 

2. Cálculo de IMC: Peso corporal estimado/estatura corporal (m)2 

Para medir el perímetro de la pantorrilla el paciente debe estar de pie con el peso 

distribuido uniformemente sobre ambos pies o sentado con la pierna colgando  y se debe 

rodear la cintra métrica en el punto más ancho de la pantorrilla, en el caso de que el 

paciente esté encamado se coloca la rodilla izquierda flexionada en un ángulo de 90 

grados. (4) 

- Valoración clínica inicial 

Los datos de esta variable se obtendrán pidiendo permiso a las gerencias de atención 

primaria de cada isla de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, para acceder a la historia 

clínica informatizada de los pacientes y así poder recopilar todos los datos. 

- Seguimiento nutricional 

Se comprobará accediendo a la historia electrónica y se registrará si hay un seguimiento 

de los pacientes que tienen prescritos suplementos nutricionales. El seguimiento lo deberá 

de realizar la unidad responsable de la indicación de la nutrición enteral, como mínimo cada 

3 meses.  

Para considerar que existe un seguimiento nutricional deben de estar los cuatro ítems 

recogidos en la historia clínica del paciente. Si alguno de ellos no se encontrara registrado, 

se considerará seguimiento incompleto. 

- Nivel de adherencia terapéutica  

Para medir el nivel de adherencia terapéutica se acudirá al domicilio del paciente para 

realizar el test de Morinsky-Green-Levin. Como alternativa, se podrá realizar el test vía 

telefónica o con la ayuda de la enfermera del centro de salud. El paciente debe responder a 

las preguntas, pero si este no puede será el cuidador responsable el que nos ayude a 

realizar dichas cuestiones. 
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- Gasto medio/mensual por paciente 

Se solicitarán los datos a la Gerencia de atención primaria de Tenerife y a la Gerencia 

de Servicios de La Palma, La Gomera y El Hierro y se obtendrán los datos con el número de 

suplementos ‘’dispensados en farmacia’’ por paciente en un año.  

3.6 Limitaciones y consideraciones éticas 

Para llevar a cabo este proyecto de investigación necesitaremos los permisos de las 

Gerencias de los Servicios Sanitarios (ANEXO 5) de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, 

para acceder a la historia electrónica DRAGO-AP y conocer qué datos están registrados en 

las historias clínicas y cuáles están ausentes.  

Asimismo, los pacientes que sean seleccionados aleatoriamente serán debidamente 

informados a través de un documento en el que se explique el propósito del proyecto 

(ANEXO 6). La información recogida en este proyecto será utilizada únicamente con fines 

de investigación, se respetará la privacidad de los datos obtenidos cumpliendo con los 

principios éticos y morales. Los datos recogidos se encuentran protegidos por la Ley 

Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal (30) y por la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. (31) 

Un sesgo de información puede ocurrir cuando sea el cuidador del paciente el que nos 

proporcione los datos del mismo, ya que podrá interferir en los resultados. Y una baja 

adherencia al tratamiento de los pacientes también puede interferir en los resultados de mi 

proyecto, ya que probablemente estén en un mayor riesgo de desnutrición al no seguir el 

tratamiento de manera correcta. 

3.7 Análisis estadístico 

Las variables cualitativas del estudio se expresan en forma de frecuencia absoluta, 

proporción y porcentajes. Las variables cuantitativas serán expresadas en medidas de 

dispersión, la desviación estándar y medidas de tendencia central: la media, mediana y 

moda. 

Para el análisis de las correlaciones entre variables categóricas se realizarán tablas de 

contingencia, aplicando en las variables que hayan mostrado alguna correlación la chi 

cuadrado de Pearson. Se considerará como nivel de significación estadística cuando p<0.05 
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Y para representar nuestros datos utilizaremos los gráficos de sectores en el caso de las 

variables nominales y para representar las variables ordinales utilizaremos un gráfico de 

barras. 

Para ello, se utilizará el programa estadístico Statistical Package for social Sciences 

v.23. 
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4. CRONOGRAMA 

 

CONTENIDO 

 TEMPORALIZACIÓN (en meses)-2022      

MES 

1 

MES 

2 

MES 

3 

MES 

4 

MES 

5 

MES 

6 

MES 

7 

MES 

8 

MES 

9 

MES 

10 

MES 

11 

MES 

12 

Identificación del 

problema 

            

Elección del tema 

y búsqueda 

bibliográfica 

 

 

           

Planteamiento del 

problema y 

justificación 

            

Objetivos             

Marco teórico             

Metodología             

Entrega del 

proyecto 

            

Presentación del 

TFG 

            

Solicitud de 

permisos 

            

Coordinación/ 

Organización 

            

Implementación/ 

Ejecución 

            

Obtención de 

datos 

            

Análisis/ 

interpretación de 

los datos 

            

Elaboración de 

informe 

            

Comunicación de 

resultados 
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5. PRESUPUESTO 

 MATERIAL UNIDADES COSTE DE 

LA UNIDAD 

TOTAL 

GASTOS 

METRIAL 

FUNGIBLE 

Folios 500 hojas 2 3,49$ 6,98$ 

 Bolígrafos 10 

unidades 

1 5,89$ 5,89$ 

Cartucho para 

impresora 

3 20,00$ 60,00$ 

Carpeta 3 0,80$ 1,43$ 

MATERIAL 

INVENTARIABLE 

Ordenador 

portátil 

1 780,00$ 780,00$ 

 Pendrive 1 10,60$ 10,60$ 

Impresora 1 92,63$ 92,63$ 

VIAJES Y DIETAS Vuelos 1 500,00$ 500,00$ 

 Gasolina 

(1,35$/L) 

- - 287,10$ 

TOTAL   1744,63$ 

DATO: El ordenador portátil, el pendrive y la impresora es propiedad de la investigadora del 

proyecto. 
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ANEXO 1 

MINI NUTRITIONAL ASSESMENT (MNA) 
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ANEXO 2 

VALORACIÓN CLÍNICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: El paciente debe cumplimentar con unos indicadores mínimos para que la 

valoración clínica se considere completa. 

INDICADORES ESENCIALES: Se identifican en el recuadro anterior con un asterisco ``*´´ 

 

 

VALORACIÓN  INICIAL 

1. DATOS PERSONALES SI NO  

2. ANTECEDENTES PERSONALES SI NO 

3. PATOLOGÍA DE BASE SI NO 

4. SITUACIÓN CLÍNICA SI NO 

5. FUNCIÓN GASTROINTESTINAL* SI NO 

6. CAPACIDAD DE LA INGESTA ORAL* SI NO 

7. PERDIDA DE FLUIDOS* SI NO 

8. TRATAMIENTOS CONCOMINANTES* SI NO 

9. ENCUESTA DIETÉTICA* SI NO 

EXPLORACIÓN FÍSICA 

10. PESO SI NO 

11. TALLA SI NO 

12.  INDICE DE MASA CORPORAL (IMC)* SI NO 

13. PLIEGUE TRICIPITAL* SI NO 

14. CIRCUNFERENCIA MUSCULAR DEL BRAZO* SI NO 

PARÁMETROS ANALÍTICOS 

15. HEMOGRAMA CON LINFOCITOS* SI NO 

16. BIOQUÍMICA CON PROTEÍNAS VISCERALES* SI NO 
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ANEXO 3 

TEST DE MORINSKY-GREEN-LEVIN 

 

https://www-sciencedirect-com.accedys2.bbtk.ull.es/science/article/pii/S0212656708720766 

https://scielo.isciii.es/pdf/ars/v59n3/2340-9894-ars-59-03-163.pdf 
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ANEXO 4 

FORMULAS PARA MEDIDAS INDIRECTAS 

ALTURA PARA PERSONAS ENCAMADAS Y EN SILLA DE RUEDAS CÁLCULO MEDIANTE LA MEDIA 

ENVERGADURA DEL BRAZO  

 Mujeres: (1,35 x media envergadura del brazo en cm) + 60,1 

 Hombres: (1,40 x media envergadura del brazo en cm) + 57,8 

 

PESO PARA ENCAMADOS Y EN SILLA DE RUEDAS CÁLCULO DEL PESO (Kg) 

 Mujer 60-80 años: (Artx1,09) + (Cbx2,68) - 65,51 ± 11,42 Kg  

Hombre 60-80 año: (Artx1,10) + (Cbx3,07) - 75,81 ± 11,46 Kg 

ART: altura de la rodilla-talón (cm); CB: circunferencia del brazo (cm) 

 

PACIENTE CON AMPUTACIÓN DE ALGÚN MIEMBRO 

Para calcular el IMC es necesario incluir el peso del/los miembros que faltan. 

TABLA: PORCENTAJE DEL PESO CORPORAL CORRESPONDIENTE A PARTES ESPECÍFICAS DEL CUERPO  

PARTE DEL CUERPO PORCENTAJE 

Tronco sin miembros 50.0 

Mano 0.7 

Antebrazo con la mano 2.3 

Antebrazo sin la mano 1.6 

Parte superior del brazo 2.7 

Brazo completo 5.0 

Pie 1.5 

Parte inferior de la pierna con el pie 5.9 

Parte inferior de la pierna sin el pie 4.4 

Muslo 10.1 

Pierna completa 16.0 
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ANEXO 5 

Solicitud de autorización a la Gerencia de los Servicios Sanitarios 

Sr./Sra._________________, Gerente de los Servicios Sanitarios. 

 

          Yo, Sara Rodríguez González, con DNI __________, me dirijo a usted como 

investigadora del proyecto “Calidad de la prescripción de suplementos nutricionales en 

pacientes de atención domiciliaria” para solicitarle permiso para realizar el estudio y tener 

acceso a la historia electrónica de DRAGO-AP  para la obtención de datos de mi proyecto. 

Esta investigación tiene como objetivo principal determinar el nivel de calidad en la 

indicación de suplementos nutricionales en pacientes de atención domiciliaria y para ello 

necesito datos recogidos en las historias clínicas de los pacientes. Los resultados que se 

extraerán servirán para conocer si existe una buena calidad de indicación. 

Los datos estarán protegidos bajo la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y la Ley Orgánica 

15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal. Agradezco su colaboración de 

antemano y quedo a su disposición para cualquier consulta. 

 

Un cordial saludo. 

En ____________, a _________ de ___________ de 202 
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ANEXO 6 

Documento informativo y consentimiento informado para entregar al 

paciente o persona responsable del mismo. 

 

Título del Estudio: “Calidad de la prescripción de suplementos nutricionales en pacientes 

de atención domiciliaria” 

 

Investigadora principal: Sara Rodríguez González 

 

Datos de contacto 

- Teléfono: 

- Email: 

 

Usted o su familiar ha sido seleccionado aleatoriamente para participar en un estudio 

de investigación que está siendo realizado por personal cualificado para ello.  

Por favor, lea detenidamente este documento para asegurarse de que entiende los 

procedimientos del estudio. Puede solicitar aclaraciones y consultar las dudas que le 

puedan surgir en cualquier momento. 

 

1. OBJETIVO DEL ESTUDIO 

El objetivo principal es determinar el nivel de calidad en la indicación de suplementos 

nutricionales en pacientes de atención domiciliaria. 

 

2. PARTICIPACIÓN EN EL ESTUDIO 

En este estudio participarán personas que tengan prescritos suplementos 

nutricionales. 

 

3. PROCEDIMIENTO 

Se accederá a su historia clínica para valorar si existe una buena calidad de 

prescripción de los suplementos nutricionales y para ello necesitamos recabar los datos 

necesarios para el estudio. En cualquier momento, puede pedir información sobre el estado 

en el que se encuentre la investigación. 
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4. BENEFICIOS PERSONALES 

Su participación en este estudio es totalmente voluntaria pero no tenemos la 

obligación de ponernos en contacto con ustedes si se detecta una baja calidad de 

prescripción y seguimiento.  

 

Por otro lado, le comento que puede tener un beneficio a largo plazo, sí se mejoran 

los protocolos de prescripción de suplementos nutricionales y mejora el seguimiento de los 

pacientes. Consecuentemente mejora la calidad de prescripción y por lo tanto puede 

obtener un beneficio en el futuro.  

 

En caso de que decida no participar en el estudio, esto no modificará el trato y 

seguimiento que de su enfermedad. Podrá retirarse del estudio en cualquier momento. 

 

5. CONFIDENCIALIDAD 

Los datos recogidos se tratarán con absoluta confidencialidad y estarán protegidos 

bajo la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales y la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de 

Carácter Personal.  Además, los datos recogidos estarán identificados mediante un código, 

de manera que no incluya información que pueda identificarse. 

En el caso de que los resultados fueran susceptibles de publicaciones en 

documentos científicos, no se proporcionarán sus datos de identificación personal en ningún 

momento. 

 Agradezco su colaboración de antemano y quedo a su disposición para cualquier 

consulta. 

 

6. CONSENTIMIENTO 

Yo, _________________, con DNI _______________, he leído la información de 

este documento y declaro que: 

- He leído el documento informativo 

- Comprendo que mi participación es voluntaria y soy libre de participar en el estudio 

- He sido informado de que todos todos los datos obtenidos en este estudio serán 

confidenciales y se tratarán conforme establece la ley orgánica de protección de 
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datos de carácter personal 15/99 y la ley Orgánica  de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales 03/18 

-  Todas mis preguntas y dudas sobre el estudio y mi participación han sido atendidas 

- Podré retirarme del estudio cuando quiera. 

- Se me ha informado de que la información obtenida solo se utilizara para los 

fines específicos del estudio. 

Presto libremente mi conformidad para participar en la intervención y doy mi 

conformidad para participar en este estudio, autorizando el uso de mi información al equipo 

investigador para los propósitos descritos anteriormente. 

Nombre del Participante: 

Nombre de la persona a su cargo: 

Fecha: Firma del Participante o persona a su cargo: 

 

________________________________________ 

Fecha: Firma del investigador principal: 

 

________________________________________ 

 

7. REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO 

Yo, ______________________________________ revoco el consentimiento de 

participación en el estudio arriba firmado, con fecha ________________________. 

Firma: 
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